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"A1lo de la Lhúversalí=ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA l'ÚBL!CA DE l'ERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 0132-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
l. 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con optltudes y copaddod necesario. que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servido materio ele \a convocatorio. 

ITEM 1 
03 Auxiliares de campo M·2 para realizar labores en lo Acilvkiad: "¡'v\onlenimiento de Parques Recreativos y 
Plazos Públicos en el Distrito de Locumbo. Prov. Jorge Basodre-Tocna". 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAl Y SERVICIOS PUBUCOS 
Re f.: 
INFORME N" 0743-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0664-2020-0PP-GM/MP JB 

L3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1 A BASE lEGAl: 
o) Ley N"20849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 

N"'l057 y otorgo derechosloboroles. 
b.) Decreto Legislativo N"'l057, que regulo el Régimen ESpecial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N"'1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo 

de Servicios, Decreto Supremo N"'075~200S-PCM, modificado por Decreto Supremo N°065-20ll-PCM. 
d) DU hi"Ol4~2019, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Afio Fiscal2020. 
e) TUO de la Ley N"27444, ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley f'.l"27806, ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Púb!lco 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" !07 -20 11-SERYIR/PE y Resolución ele Presidencia Ejecutivo N" 141-2011-

SERVIR/PE. 
·~_1 Decreto Supremo N"'044-2020-PCM, Decreto Supremo N°051-2020-PCM. Decreto Supremo N"064-2020~PCM. 

Decreto Supremo N"083-2020-PCM. 
j) Decreto de Urgencia N°029-2020 . 

..-\}\iíti'Ci(.~, k) Decreto de Urgencia N"008-2020 Emergencla sanítoria. 
,.(i'<',{i4 

.. r.i;~.!."~\ !) Resolución de Presidencia Ejecutiva N"065-2020-SERV!R-PE 

á
:i"i' tf-<'j q~:J'r:.~~"{:._, m) Los demos dlmosidones que regulen el Contrato AdministrofivCr(jé Servicios. 
j. ~ X',~tl\.,W/'0 !;> ' • ""' " ::.r J~ f<J .P.\, ;r /; 1.5 PERFIL DEL PUESTO: 
...:~ ""~ ..... ~· 
(?~- ,,:~~-~§ CuadroOl ____________ ------~T<~-7~~~~~~--~~------~~~~~~~~~~--, 

"'"'<- Ítem 01_ Auxiliarde campo M-2 1 

o) Cucclculum WoeDocumentado, --l 
Requisitos o presen!or 

c)_:Copio:Símple de_D~_f_(_Vigeq_te).· 
d) Nuti\ero_ de ce!u_!c_lr,o_ctup_l_; 

b) _Con_! m con RUC (Activo)/_;::_;:-;-,,:_':";-

1 

e) =:Correo _e!_eclr{)(1b~_ ostvoL :-­
fJ :Rég_írn_~n per1s1o~~n1_o acfuol 

--------------,---j-éS'Co"l;c,ccclfu'é'd"'-''"D'-'e'ic':'lo"ér"o,"c";o'SnO'e".s"ju"r"a:oderoccl __________ ·----------· 
Exoerienc:io Sin experíencio laborO!. 
Cornoelencio> _____ ·-.::==cz::-:c===:::----:--'-P.SC'e:'-nzt;"':'do_q~!:.e:.pomobl\idod. Copocidod de t;aba:1o bajo presión. 
Grado ocod$mis;p. fonnocíón ocodémt~o Sin fonnoci2_n':•:c' =-=--cc::-cc::-:c-c-• 

.._5;:_1.,!!~2..0 e.s!vdios de es¡.:~~"~.!.?J~zoción Dé)eabie de ac.redílar co¡)a<j!OCiones inherentes o lo funo,cec•o"n".--"----i 
Conocimientos 9.::_0 e!..f_?.u"e"s_,lo"-----------,-c-'--'<ECJxooeccc,_n.,e'.C· '-"'Jcio ~_!J.Ias·funci~,e-,_, o"-"<ee-o".l"'ir.ó!o!.r'··---c----,--~--'-'------

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERfil DEl PO ESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
o) Trabajos de jordinerio, limpfeZO;:pose_¡J_do y manejo ele vivero. 
b) Manejo y control de o!mocén de IO_(]clividod. 
e) Tener un amplio criterio para el dés8rhper1o de sus labOreS. 
el) Otras occiones que designe el jefe h1medioto. 



----·--·····-;-c------
Modoiidod ele trob~i2...._ .. _________ _ 

IL DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 
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El proceso de selección consta de 04 etapas principales. los que se defo!lon en el cuadro siguiente. odemás se 
indican las fechas programados paro cado una. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 
1 1 APROBACIÓN Y COM[Jtc!J.CACIÓN. ····-· -·---· ........ 

fJ:I 1 Aprobación de lo~ b2_?~s de la convocotori? .. - l 14 de septi~rr:bre del 2020 -~omisión EvoiuqQ.oro 
! Pubiicoción dei proceso en el Servicio Nocíonol ¡ De! 15 ol 27 de Septiembre 

~U.Qei S!l1.9~.o ··-- ······- dei 2020 CornísiórJJ.voluodorg~ 

' f2"-oc''""" 1 ' ·--
Pubiícacíón de lo convocotorio en la oógina 
web de !o MUNICIPAliDAD PROVINCÁL JORGE 1 Del 22 o! 27 de Sept!emb:_j 

···- del 2020 --· Comisi~.Q.f.;::o'¡uadorg __ __2,1 

1 

B0lf\D.i<L____ -· 

1 

28 de Septiembre del 2020 

1 Hora: 
8:00 o m o 14:00 prn t""''"" "'""' "" '" ~'""~ '" ' {Los documentos que se 

convocatorlos de personal link postula aggf de io !- presenten fuero de este 
insfitución en lm fechas indrcoclos en e! l horario no serón tomados en ! 

-~-onsiderocíón) 1 Comisión Evoluodorg_ ~2 s;!9D9.9EQmo. ··-- . 
! 

3 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES -·--
1 

.......... 
;~TJ;~:¿g¡~~;q_gQo del cumo!imlenlo ci·~-fQ[moiidodes 29 de_~ti.embre del 2020 Comisió_l}_ Evaluadora 

3.2 ¡ Evaluación de lo hoio de vido 29 2~ seotiernbre del 2920 1 Comisíór:!_ Evaluadora 
·---··-~-p~~bJ¡C¿;;;·¡Ón de resultados d;;··íO~~voluoción de 

1 

la hoja de vida en !o oóaino web de lo 29 <..ie septiembre del 2020 
3.3 lv~UNICIP AL! DAD PROVINCIAl JORGE BASADRt:. 7:00pm ......... Comi.?!ón Evo!uodoro ......... T¡;;~¿;· to entrevisto virtual se utiii~;;;ó medios como 

1 ~ (zoom. googlc meet, video llamada wholsopp. 1 30 de septiembre del 2020 

~A ele.! .... _.. -r-·· ! 4:2Q_pm 
1 

~-omisión Evoluoqpra 
1 

Publicación de resultado final en pógino web de 30 de :.eptiembre del 2020 

1 }::? 1? MUHICIP ALIDAD PROVINCIAL J9RGE BASA ORE. 7:00pm Comís~ón Evo!uodorq_ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGtSTR.Q_ DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES ----· -·-·-
4.1 Suscripción del Contr<?.fo -~I 01 de octubre del 2020 1 SGRH 

1 ,. 
--

4.2 Registro del Contrato A la suscripción del contrato SGRH 

Inicio de labores 
(los postulantes declarados ganadores 

1 deberán a personarse o las S:OJhrs o lo oficino ! 
4.3 ¡ de Recursos Humanos) 01 de octubre del 2020 1 J'viPJB 

l d · · d 1 ·· t d , r:;LO;,,; < 1 w ·.. · a con vcoon del proceso e se ecc¡on en. o as sus 1 o cargo e e ~om!slon evaluadora, m legrado 
por fres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vieJo que acredite lo infOrmOción del postu!ailté ~e_QreSentor6 firmado y follada ren PDFLeri diQito! 
en la plataforma de convocatoriaS·d.e-.personollink postula Óquí (página web de la en_tidÜd}; 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE LOS GANADORES: 

las evaluaciones ele la sub elapo de sélección son cante!Otorias, por lo que los.resultadOs-te"ndrán carácter 
enrninotorio. De acuerdo a las etapas.de evaluación y de_ la contidod reQuerida; los postUlantes que cumplan 
con los requisitos mínimos serón clec!orodos optos y los siguiéntes postulantes como ele_giQJ~/o occesi!orios. 

ncucnrlool orden de mérito o dedarocJa desierto el prOceso. 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación deniro del proceso tendrán un máximo y un minlmo de puntos, seglm el cuadro 
siguiente: 

! 

1 '1 

PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIONES ' 
EVALUACIÓN DE l~.J:!.Q}t~ DE VIDA 1 60% 1 45 l 60 

~grmacJ.ón f2E9.f.§JJOnol . .-~-····-·-··~-
....... -¡ ~9%~···------r 15 1 20 ·--·--

b. Cursos o t?.~.!.~ios de coooción 1 2Q% 1 l~ ... ¡ 20 ---
-§.e Experiencia -+ 20% -1- 15 1 ·---·-· 20 

ENTREVISTA 40% 25 i 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 
100% 70 

1 
100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evoluondo lo hoja de vida de 1m postulantes y el cump!lmiento del períil del puesto, según 
los rubros o calificar que constan en el cuodro siguiente, donde el participante poro posar a la siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de la co!ificodón, de Jo contrario será eliminacio del proceso. 

Entrevisto 

los postuiantes que se encuentren aptos poro la sub etapa de entrevisto personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoorn, google meet, video l!amacla whotsapp, etc.), en esto etapa se 
pretende que los integrantes de Jo Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales corno conocimiento del puesto, grado de oná!isis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran ·¡a odaptabilídacl, comunicación oro!, 
cooperación, empotía, iniciativa, negociación. análisis, orden, redacción clara del participante, entre olros 

dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgaró bonificaciones por 
cliscopocidocl, personoi licenciado de los Fuerzas Armados o por deportista calificado de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o clispuesfo en lo ley N° 21804, Ley que ÍYlodifica_lo Ley N° 27050, Ley Geri8ra!_de_ló P,e_rsona 
con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisltos: de! cargo y hayan obtenido- UrJ- .puntoje 
aprobalorio, obfendró uno boníflcoción def 15% (quince por cientor_del puntaje fino!. 

El postulante deberó acreditar ta: condición obliQotoñom_e__nte eón- copia simple d~_l_{cr0:Ef(de;snssq~<:iéfi:kid 
emitido por CONADiS debidamente adjuntado a su hoja_de_ vicia, que será presentado :según lo-fecho-expuesfa 
en e! cronograma del proceso. >'-'--, /- :<<=:--< --- ___ -_ .. :·:_--::.:-_, i 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzos_Ar_"mOdaS ;_,_:.:,:--,·}-< '->: ,__-;--_--,: 

De conformidocl con lo eslablecido en elortículo 4° de lb Resolubión,de,lo-~residencia Ejeculiva w 61-
2010/SERVIR, aqueilos postulantes que superen-Jodas _las t_:!f(JPOSc:f_e!_ cor1curso. recibirán uno bonificación del 
10% (diez por ciento) en la Vi timo de las etop_os señalados {Entrevisto Personal), siernpre que hayan indicado en 
su Currículo Vi loe y ocljunfado al --tllismo, c:opio _ skJ!Plf! ~lf;_l_-':doc;ul)lento oficial emitido por la autoridad 
compelen te ocredifondo su condición_de licenciado de,!,as-Fuerzos Armados. 

Bonificación por ser deportista Calif_iccido--de ciltO nivel 

Se o!orgoró !a bonificación por :'Ser :-d8Póáisfa colíficacld de alfo nivel de acuerdo-- d !a vigencia de lo 
acreditación y o los porcentajes:_eSfá~le_ddo en el reg!ómenfo de lo ley ~~27674 sobre__ el punfoje de Id 
evaluación curricular, siempre y cuando f:1oyo aprobado la evo!uoción: a los postulantes que hayan indicado 
al mornento de postu!oci6n, debie,nd_o odernás ser acreclítodo con fa copla simple emitido por e! Instituto 
Peruano de Deporte. 
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2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ lo postulante se presente a las evaiuaciones fuera del horario establecido paro dicf1o 
efecto, no podrá porliclpar en los mismas y será excluido del concurso. 
En coso que e!/ lo postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será outomáticar-nenie 
desco!ificodo/o, sin perjuicio de los acciones civiles o penales que lo entidad convoconte odople_ 
De delectarse que el/lo postulante haya incurrido en plog1o o íncurnplldo las instrucciones para el desarrollo 
de cuolquiera de los etapos del concurso público, será outornóticomenle descalificado/o; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales que la entidad convocante puedo adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocante, se someterán 
o !m clísposlc1ones establecidos en !os presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/ia postulante presen!oró información inexodo con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultados del proceso de conlrotoción, serán pub!icaclos en lo página web de la Munícipalldad provincial 
Jorge Basocire y serón dados a conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

,LA COMISION 
' 

MUN!ClPAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

SERVICIOS PU UC S 


